PLAN INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS - PINAR

ÁREA RESPONSABLE: GERENCIA ADMINISTRATIVA (proceso Gestión Documental)
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[bookmark: _Toc177463196][bookmark: _Toc214391867][bookmark: _Toc192395944]PRELIMINARES
1.1 [bookmark: _Toc177463197][bookmark: _Toc214391868]NORMATIVIDAD VIGENTE

[bookmark: _Toc177463198]En cumplimiento con lo reglamentado en la Ley 594 de 2000. “Ley General de Archivos”, el Decreto 1080 del 26 de mayo  de 2015, articulo artículo 2.8.2.5.8.: ”Instrumentos Archivísticos para la Gestión Documental”; se formula el Plan Institucional de Archivos – PINAR, el cual sirve de base e instrumento para la planeación de la función archivística, y en consecuencia se articula con los demás planes y proyectos estratégicos y a su vez con los instrumentos complementarios como el Programa de Gestión Documental (PGD), Sistema Integrado de Conservación, Modelo integrado de Planeación y Gestión (MIPG) y las Políticas de Gestión Documental, construidos de manera simultánea en esta oportunidad por la sociedad.
La sociedad, podrá realizar actualizaciones al Plan Institucional de Archivos (PINAR) una vez se cumplan los objetivos y metas, o cuando se presenten cambios en las condiciones en las cuales se efectuó su planeación o surjan brechas nuevas relacionadas con el mismo. Igualmente, se plantea una herramienta de seguimiento para hacer revisión permanente del avance de los planes, la trazabilidad del mapa de ruta y el alcance de las metas proyectadas, sugiriendo y gestionando los ajustes, modificaciones, actualizaciones y reportes a que haya lugar. La siguiente normatividad es la referencia y el complemento a la anteriormente mencionada y que se encuentra vigente para la aplicación del PINAR:
· Acuerdo 001 de 2024: Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones. Para este acuerdo se aplican los siguientes títulos:

· No.1 Disposiciones generales
· No.3 Administración de archivos
· No.4 Gestión de documentos
· No.5 Valoración documental
· No.6 Conservación y preservación de documentos
· No.7 Acceso y consulta de los documentos
· No.9 Disposiciones especiales
	
· Ley Estatutaria 1266 de 2008: Por la cual se dictan las disposiciones generales del hábeas data y se regula el manejo de la información contenida en bases de datos personales.

· Ley 1341 de 2009: Por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones –TIC.
· Ley 1409 de 2010: Por la cual se reglamenta el ejercicio profesional de la archivística, se dicta el código de ética y otras disposiciones.

· Directiva Presidencial 04 de 2012: Eficiencia Administrativa y lineamientos de la política Cero Papel de la Administración Pública.

· Decreto 2609 de 2012: Por el cual se reglamenta el Título V de la Ley 594 de 2000, parcialmente los artículos 58 y 59 de la Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en materia de Gestión Documental para todas las Entidades del Estado.

· Decreto 2364 de 2012. Por medio del cual se reglamenta el artículo 7° de la Ley 527 de 1999, sobre la firma electrónica y se dictan otras disposiciones.

· Circular 05 de 2012: Recomendaciones para llevar a cabo procesos de digitalización y comunicaciones oficiales electrónicas en el marco de la iniciativa cero papeles.

· Circular Externa 001 de 2015: Alcance de la expresión: "Cualquier medio técnico que garantice su reproducción exacta".

· Decreto 1499 de 2017: Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública - Artículo 2.2.22.2.1. Políticas de Gestión y Desempeño Institucional, Numeral 10 Gestión Documental; Artículo 2.2.22.3.6. Comités Sectoriales de Gestión y Desempeño (Los Comités Sectoriales de Desarrollo Administrativos en donde se aprueban los temas relacionados con la gestión documental del FNA).

· Decreto 612 de 2018: Integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción (Artículo 1 (…) Plan Institucional de Archivos – PINAR).
1.2 [bookmark: _Toc214391869]ARTICULACIÓN CON LINEAMIENTOS INTERNOS Y EXTERNOS

Plan Institucional de Archivos PINAR

Es el instrumento archivístico que permite agrupar la planeación, seguimiento e implementación de aspectos de los procesos de gestión documental y administración de archivos en cumplimiento de las normas y directrices de la función archivística.





Articulación con el Plan Estratégico Institucional

El instrumento archivístico PINAR debe estar asociado al PEI, teniendo en cuenta que es el pilar estratégico para el fortalecimiento gerencial táctico y operativo centrado en el  consumidor financiero, con el fin de generar una gestión documental efectiva para la toma de decisiones de la entidad.
[bookmark: _Toc122961791][bookmark: _Toc214391870]Articulación con Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG

La Política Gestión Documental (Política de Archivos y Gestión Documental, se articula en la operación de la Dimensión No.5 del MIPG: “Información y Comunicación”, como una de las políticas que busca la eficiencia en la gestión documental y Administración de Archivos, con el fin de propiciar la transparencia en la gestión pública y el acceso a los archivos, como garante de los derechos de los ciudadanos, los servidores públicos y las entidades del Estado; recuperar, preservar y difundir el patrimonio documental de la nación en diferentes medios y soportes como fuente de memoria e identidad cultural; promover el gobierno abierto (transparencia, colaboración y participación).

[bookmark: _Toc122961792]Así mismo, se articula con la Dimensión No.6 del MIPG: Gestión del conocimiento y la innovación, donde la gestión documental, es fuente importante para la toma de decisiones dado que recopila y preserva la información institucional.

	N°
	Planes Decreto 612
	Pilar Estratégico
	MIPG Dimensiones
	MIPG Política
	Eje Transformacional PND
	Objetivo ODS

	1
	 Plan Institucional de Archivos de la Entidad PINAR
	Fortalecimiento gerencial, táctico y operativo centrado en el afiliado
	Información y Comunicación
	Gestión Documental
	
	


2. [bookmark: _Toc214391871][bookmark: _Toc177463199]ESTADO ACTUAL DE LA GESTIÒN DOCUMENTAL EN EL FNA S.A. 

En la vigencia 2025 desde el proceso de gestión documental, con el fin de identificar y evaluar el estado actual de los procesos archivísticos y de conservación sobre la documentación producida y recibida por el Fondo Nacional del Ahorro S.A verificó diferentes fuentes para fortalecer la toma de decisiones en materia de gestión documental.
En este contexto la Gerencia Administrativa realizó el Diagnóstico Integral de Archivos, el cual fue elaborado con recursos propios de la Entidad (conformación de un grupo interdisciplinario de profesionales) donde se consolidó el estado actual de la gestión documental electrónica y análoga.
Desde el proceso de Gestión Documental, se determinó realizar de manera progresiva la actualización de los instrumentos archivísticos enfocados al documento electrónico de archivo, teniendo en cuenta las recomendaciones aportadas por la Función Pública según el resultado del FURAG 2024, el autodiagnóstico del MIPG y la visita de inspección realizada por el Archivo General de la Nación.
2.1 [bookmark: _Toc214391872]Diagnóstico realizado por la Gerencia Administrativa (proceso gestión documental)
El diagnóstico inicio con  la definición de  los criterios técnicos, funcionales para el levantamiento de la información, a través fuentes primarias y secundarias, datos testimoniales obtenidos en las visitas programadas en las reuniones realizadas en sitio en cada área, donde se registraron aspectos archivísticos y de conservación según la información suministrada por los delegados o funcionarios responsables de los archivos, así como, los productores documentales de los cuales se generó el registro fotográfico por cada unidad administrativa. 
En este sentido, el testimonio oral obtenido de las visitas por cada área se basó en identificar la situación actual de los archivos físicos y electrónicos, teniendo en cuenta los criterios de conservación, preservación, mantenimiento, control documental y organización de los archivos al interior de la sociedad. Por lo anterior, como resultado del diagnóstico, se presenta a continuación las brechas de carácter general:
1. La sociedad no cuenta con archivos de gestión de documentos análogos y electrónicos de acuerdo con las Tablas de Retención Documental aprobadas por el Archivo General de la Nación.

2. La entidad no cuenta con un Sistema de Documento electrónico de archivo SGDEA y sede electrónica, lo cual permitiría conformar y custodiar los archivos electrónicos en sus diferentes fases contribuyendo al patrimonio documental de la Nación.

3. La entidad cuenta con un fondo documental acumulado, sin criterio de organización y descripción que data del año 1968, correspondiente a información en formato análogo custodiado en el Archivo Central e histórico (Funza – Cundinamarca) en total de 60.000 cajas de archivo X-300 aproximadamente, por lo cual es necesario realizar el inventario en estado natural.

4. Los instrumentos archivísticos se encuentran desactualizados y enfocados al documento soporte papel, razón por la cual para el periodo 2026 es necesario priorizar la actualización de los siguientes instrumentos:

a. Programa de Gestión Documental PGD (incluyendo sus programas específicos)
b. Plan Institucional de Archivos PINAR.
c. Tablas de Retención Documental y Cuadro de Clasificación Documental


5. Realizar la actualización e implementación de un Modelo propio de requisitos para la gestión de documentos electrónicos (MOREQ), enfocado a las necesidades de la Entidad.

6. Aplicación correcta de la disposición final de los documentos en cumplimiento de los tiempos de retención establecidos en las TRD, así como, la identificación documentos de apoyo, con el fin de optimizar el espacio de custodia en el Archivo Central.

[bookmark: _Toc214391873]2.2 FURAG 2024
El resultado de la Medición del Desempeño Institucional FURAG (Herramienta en línea utilizada en Colombia para monitorear, evaluar y controlar los resultados de la gestión de las entidades públicas) - Política Gestión Documental para el Fondo Nacional del Ahorro S.A. en el periodo 2024 fue de 39,6% por lo cual se hace necesario reforzar el proceso de gestión documental de acuerdo con las recomendaciones generadas por la Función Pública, en especial en lo relacionado con:

· Actualización de Instrumentos Archivísticos
· Identificación del fondo documental acumulado
· Implementación de un SGDEA

[bookmark: _Toc214391874]2.3 Autodiagnóstico MIPG
Se realizó el autodiagnóstico de gestión documental, herramienta dispuesta por Función Pública, donde se identificó que de los 54 criterios evaluados la entidad cumple con 36 componentes los cuales se encuentran en niveles inicial, básico y intermedio, por lo cual se estableció que pueden tener oportunidades de mejora enfocadas a los siguientes temas:
· Planeación estratégica de la función archivística
· Administración de archivos
· Procesos de la Gestión Documental (instrumentos archivísticos)
· Tecnologías para la gestión de documentos electrónicos (SGDEA)
Así las cosas, para la construcción del PINAR 2026 se tomarán en cuenta aquellos componentes que tengan relación con el resultado del diagnóstico integral de archivos mencionados en el numeral 2.1 del presente documento.

	
2.4 [bookmark: _Toc214391875]VISITA AUDITORIA DE INSPECCIÓN ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN (AGN)
Teniendo en cuenta que el AGN llevo a cabo en el segundo periodo 2025 una visita de inspección para el Fondo Nacional del Ahorro S.A., con el fin de verificar el cumplimiento de lo establecido en la Ley 594 de 2000, Decreto 1080 de 2015 y Acuerdo AGN 001 de 2024 y demás normatividad que regula la función archivística del Estado colombiano. De otra parte, en la visita, se identificaron riesgos asociados a criterios estratégicos, técnicos y operativos derivados de la desactualización de instrumentos archivísticos o carencia de estos. 
De igual manera, en la revisión y análisis de los documentos solicitados que soportan los diferentes procesos relacionados con la función archivística, como resultado de la referida inspección se determina lo siguiente:
[image: Tabla

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
Por lo anterior, la entidad deberá levantar un Plan de Mejoramiento Archivístico – PMA, que deberá ser aprobado por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, así mismo, la Oficina de Control Interno de la sociedad, será la encargada de realizar el seguimiento y reporte trimestral al Archivo General de la Nación.
3. [bookmark: _Toc214391876][bookmark: _Toc177463201]LOGROS

A continuación, se detalla los logros obtenidos en la vigencia 2025:
[bookmark: _Toc122961797][bookmark: _Toc214391877]Eliminación documental:
Los profesionales del proceso de Gestión Documental de la Gerencia Administrativa realizaron el proceso de aplicación de las Tablas de Retención y Valoración Documental, para aquellos documentos que considerados como de apoyo y aquellos documentos que las áreas registraron como copias de procesos misionales que no tenían valores secundarios. El resultado final de este proceso es la eliminación de 2.202 cajas referencia X300.
[bookmark: _Toc122961798][bookmark: _Toc214391878]Organización Documental:
Para el periodo 2025 se realizó la intervención documental para 200 metros lineales equivalente a 600 cajas, a las series y subseries de las áreas misionales que tienen como disposición final la “conservación total” según lo establecido en las Tablas de Retención y de Valoración Documental. Esta intervención se realizó a las siguientes subseries documentales:
1. Afiliación cesantías.
1. Afiliación AVC.
1. Prórroga AVC.
1. Traslado cesantías.
1. Retiro cesantías.
1. Cancelación AVC.
1. Reintegro cesantías.
1. Reintegro AVC.
1. Desistimiento cesantías.
1. Desistimiento AVC.
[bookmark: _Toc214391879]Digitación, captura y digitalización
Para el periodo 2025 se logró la digitación, captura y digitalización de 200 metros lineales equivalentes a 600 cajas, de las series y subseries producto de la organización documental.
Aprobación de las TRD y Cuadros de Clasificación Documental
Se logró la actualización y convalidación de las TRD de la sociedad incluyendo el cuadro de clasificación documental por parte del ente rector, de lo cual se espera el respectivo certificado e inclusión en el Registro Único de Series Documentales RUSD.

4. [bookmark: _Toc214391880]CONSIDERACIONES ESPECIALES
Para dar cumplimiento a lo anteriormente descrito, es necesario:
1. Que la Presidencia de la entidad defina los objetivos, la estrategia y los responsables para coordinar la ejecución de los recursos y realizar las acciones correctivas identificadas en diagnóstico integral de archivos.

2. Mesas técnicas lideradas por la Dirección de Planeación con las vicepresidencias involucradas (procesos, procedimientos, gestión documentales y TIC de la Entidad).

3. Asignar el presupuesto necesario para la adquisición del SGDEA y Sede electrónica: Para realizar esta actividad es necesario la asignación de recursos (humanos, técnicos y tecnológicos) acorde a lo descrito en el Diagnostico Integral de Archivos.

4. Realizar la respectiva actualización de los instrumentos archivísticos.

5. Realizar el inventario documental en su estado natural.


	[image: https://fnabogsgc1.fna.com.co/isolucionCalidad/Medios4FNA/logo-fna-blanco170-x-960.jpg]
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5. [bookmark: _Toc214391881]MATRIZ DOFA

	Fortalezas
	Debilidades

	 (Son los puntos fuertes internos)
	(Aspectos internos que nos juegan en contra)

	 
	Num
	Descripción
	Num
	Descripción

	Análisis Interno
	1
	Cuenta con variados recursos tecnológicos en Hardware y Software contribuyentes a la administración documental.
	1
	Documentación sin identificación de su contenido, dificultando su búsqueda y recuperación oportuna, afectando el proceso de préstamos y consultas de la sociedad.

	
	2
	La entidad cuenta con un sistema de Gestión Documental
	2
	Instrumentos archivísticos desactualizados

	
	3
	Estructuración y funcionamiento del Comité Institucional de Gestión y Desempeño.
	3
	Falta de desarrollo e implementación de un Sistema de Documentos Electrónico de Archivo SGDEA

	
	4
	Custodia y administración de los Archivos de Gestión y Archivo Central
	4
	Falta de Interoperabilidad entre los sistemas de información y el SGDEA

	
	5
	Talento humano idóneo y capacitado para la administración de la gestión documental
	5
	Criterios para la conformación de expediente electrónico

	
	6
	Infraestructura amplias y bien dotadas para la custodia del acervo documental
	6
	Inventario de la totalidad del acervo documental

	
	7
	Aplicación de las Tablas de Retención Documental
	7
	Falta de criterios en el manejo de la documentación electrónica e hibrida.

	
	8
	Procesos y procedimientos elaborados y aplicados para la correcta implementación de la gestión documental.
	8
	La Entidad no cuenta con suficiente personal con experiencia e idoneidad en gestión documental para el trabajo por realizar. 

	
	9
	Administración correcta y actualizada de los inventarios documentales
	9
	No se tiene un proceso establecido para la recepción, distribución y trámite de las comunicaciones (no se cuenta con la ventanilla única de radicación).

	
	10
	Intervención documental por parte de una entidad especializada para la organización del acervo documental
	10
	No se ha realizado la transferencia documental de los archivos de gestión en los tiempos establecidos. 

	
	11
	Diagnostico Integral de Archivos
	11
	En los documentos electrónicos no está implementada la preservación digital a largo plazo (conjunto de métodos, normas y técnicas destinadas a garantizar que la información digital almacenada, sea cual sea el formato, programa, máquina o sistema que se utilizó para su creación). 

	
	12
	Cronograma de transferencias primarias documentales
	12
	No conformación de expediente único de archivo

	
	 
	 
	13
	Las oficinas productoras de información de la entidad carecen de un inventario único documental de los archivos de gestión, de acuerdo con los instrumentos archivísticos aprobados por el Archivo General de la Nación. 







	Oportunidades
	Amenazas

	(Características o elementos externos que se pueden aprovechar)
	(Son los riesgos externos por afrontar)

	 
	Num
	Descripción
	Num
	Descripción

	





Análisis Externo
 
 
 
 
 
 
 
 
	1
	Entrega oportuna de los archivos de gestion
	1
	Incumplimiento de la normatividad exigible a la sociedad en materia documental actual y exposición a no cumplir las modificaciones, derogaciones y/o creación de nuevas normas en materia archivística o administración documental que someta a la entidad sanciones, planes de mejoramiento y reflejo negativo en la gestión ante organismos de control.

	
	2
	Adquisición de un SGDEA
	2
	La entidad no cuenta con la implementación de la Ventanilla Única de radicación donde se realice la totalidad de la actuación administrativa, presencial o virtual, para la recepción de documentos, solicitudes y atención de requerimientos de la ciudadanía.

	
	3
	Actualización instrumentos archivísticos
	3
	Eliminación de documentos que no hayan sido valorados adecuadamente y se ponga en riesgo el patrimonio documental de la entidad.

	
	4
	Consolidación y unificación del Archivo central e histórico. (bodegaje).
	4
	Daño en los dispositivos de almacenamiento de los inventarios documentales

	
	5
	Intervención (Organización, clasificación e inventarios) del fondo documental acumulado electrónico y físico
	5
	Documentos con presencia de biodeterioro lo que no garantiza su conservación a largo plazo

	
	6
	Digitalización (Certificada) de las series documentales misionales y/o esenciales según la priorización del Core de Negocio.
	6
	No contar con un SGDEA que permita ser una herramienta que facilite la optimización de los procesos de negocio ya que permite una gestión organizada y automática de los documentos, favorece los tiempos de gestión y trámite al tener un control de punta a punta desde la creación del documento hasta su disposición final, minimiza los tiempos de consulta, reduce actividades operativas y genera un acceso a la información ágil y oportuno garantizando los niveles de seguridad de la información previamente definidos por la entidad.

	
	7
	Realizar el proceso de transferencias (documentales) secundarias al AGN, acorde a la normatividad vigente. (Físico- electrónico) 
	7
	No cumplir con el cronograma de transferencias

	
	8
	Realizar la actualización e implementación de un Modelo propio de requisitos para la gestión de documentos electrónicos (MOREQ)
	8
	No contar con la actualización y/o creación de los instrumentos archivísticos y los planes complementarios

	
	 
	 
	9
	No contar con el personal idóneo para la administración de la gestión documental



Teniendo en cuenta el DOFA, podemos concluir lo siguiente teniendo en cuenta la amenazas y debilidades encontradas:
· La entidad debe tener actualizados los instrumentos archivísticos cumpliendo con lo establecido en la normatividad legal colombiana aplicada a la gestión documental ordenada por el Archivo General de la Nación demostrando que no se vulnera la integridad del acervo documental. Esto evitara incumplimientos y posibles sanciones a la entidad.

· Adquirir e implementar un SGDEA que cumpla con las funciones necesarias para la gestión de documentos electrónicos de archivo, en otras palabras, permite la "planificación, manejo y organización de la documentación producida y recibida por las entidades, desde su origen hasta su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación" (Ley 594 de 2000), a través del ciclo vita definidos en el Decreto Nacional 2609 de 2012 hoy compilado en el Decreto Nacional 1080 de 2015, planeación, producción, gestión y trámite, organización, transferencia, disposición, preservación a largo plazo y valoración.

· Con el cumplimiento oportuno del cronograma de transferencias se puede contar con un archivo de gestión y central actualizado, esto nos permite realizar una consulta oportuna al momento de atender una solicitud de información.

· Realizar la respectiva eliminación de documentos teniendo en cuenta la aplicación de las TRD o TVD.

· Realizar la actualización de la Política de Gestión documental alineado a lo establecido en el Decreto 1080 de 2015 Artículo 2.8.2.5.6 componentes de la política de gestión documental y el Acuerdo 001 de 2024 del AGN, Artículo 1.2.5 parágrafo 1 y 2, anexo 02. Lineamientos generales para la formulación de la Política de Gestion Documental.
6. [bookmark: _Toc214391882]PLAN DE TRABAJO

Para el periodo 2026 la construcción del PINAR se enfocará en aquellas actividades criticas evidenciadas en el diagnóstico del presente documento. Por lo anterior, se describe a continuación las actividades que se llevarán:
· Actualizar el Programa de Gestión Documental - PGD con sus programas específicos.
· Actualización del Plan Institucional de Archivos – PINAR
· Realizar la actualización de las TRD y Cuadro de Clasificación Documental.
· Realizar el levantamiento del Inventario en su estado natural del fondo acumulado del Archivo Central
· Aprobar la eliminación de los documentos que hayan cumplido el tiempo de retención.
· Realizar la actualizar la Política de Gestión Documental
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